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2020 - Año del General Manuel Belgrano

Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2020-00139691-UNC-ME#FCM

 
VISTO las presentes actuaciones, y

CONSIDERANDO:

Lo solicitado por la Facultad de Ciencias Médicas en sus RHCD-2020-198-E-UNC-
DEC#FCM y RD-2020-2211-E-UNC-DEC#FCM;

Lo establecido por los arts. 6º y 9º de la Ord. HCS 6/2008;

Lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Ciencias Médicas en sus
RHCD-2020-198-E-UNC-DEC#FCM y RD-2020-2211-E-UNC-DEC#FCM, que constan
en el Orden 6 y 7 respectivamente y se anexan a la presente y, en consecuencia,
aprobar la conformación de 1(un) Comité Evaluador Área Complementaria, que
analizará los méritos académicos y la actividad docente de las/los Profesoras/es cuyas
designaciones por concurso venzan en el periodo comprendido entre el 1 de noviembre
de 2019 y el 31 de octubre de 2020. Asimismo, designar los miembros del tribunal
propuestos en las citadas Resoluciones.

ARTÍCULO 2º .- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Facultad
de origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
DIEZ DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE.

sl







Universidad Nacional de Córdoba
2020 - Año del General Manuel Belgrano


Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: 10504/2020


 
 


VISTO:


Que el Art. 6º de la Ordenanza HCS Nº 06/2008, establece que el Honorable Consejo Superior
designará los Comités Evaluadores a propuesta de los Honorables Consejos Directivos de cada
Facultad;


 


CONSIDERANDO:


Que de acuerdo al Art. 6 del Reglamento de Evaluación del Desempeño Docente de la Facultad
de Ciencias Médicas aprobado por Resolución del HCD Nº 690/2007 corresponde al Honorable
Consejo Directivo proponer al Honorable Consejo Superior un Comité Evaluador para cada una
de las áreas establecidas en el Art. 6 del Reglamento mencionado “ut supra”, evaluando cada
Comité un máximo de 20 docentes;


Que el Despacho de la Comisión de Vigilancia y Reglamento fue aprobado por el H.C.D en
sesión del día 13 de Agosto de 2020;


 


Por ello,


EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS
MÉDICAS


R E S U E L V E


 


Artículo 1°: Proponer al Honorable Consejo Superior la conformación del Comité Evaluador:
Área Complementaria, como se detalla a continuación:


 







COMITÉ EVALUADOR: AREA COMPLEMENTARIA


 


Titulares Suplentes


Prof. Med. Ismael HAMDAN (UNCOMA) Prof. Med. Daniel FORLINO (UNNE)


 Prof. Mgter. Sonia Marcela ORTIZ MAYOR
(UNT)


Prof. Dra. Gabriela Inés CABANILLAS


(Facultad de Odontología)


Prof. Dra. María Eugenia BOITO


(Facultad de Ciencias de la Comunicación)


 


Prof. Od. Verónica Isabel CANO


(Facultad de Odontología)


 
Prof. Dra. Mónica Viviana HERRERO Prof. Dra. María Elena CASTRILLON


 Prof. Dra. Susana del Valle CINELLI


Prof. Dr. Gustavo Andrés JURI Prof. Dr. Gustavo Alejandro FOA TORRES 


 Prof. Dr. Luis Maria DEFAGOT


Est. Juliana SABAROTS Est. Claudia Sofia RODRIGUEZ MAIZARES


 Est. Florencia Guadalupe SANCHEZ
FIGUEROA


 


Artículo 2°: Registrar y elevar al Honorable Consejo Superior, a sus efectos.


 


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS, A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTE.





		fecha: Martes 18 de Agosto de 2020

		numero_documento: RHCD-2020-198-E-UNC-DEC#FCM

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

				2020-08-18T09:43:14-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Maria Cuneo

		cargo_0: Subsecretaria Técnica

		reparticion_0: Secretaría Técnica Facultad de Ciencias Médicas
Universidad Nacional de Córdoba

				2020-08-18T09:49:30-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Rogelio Daniel Pizzi

		cargo_1: Decano

		reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Médicas
Universidad Nacional de Córdoba

				2020-08-18T09:49:44-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
2020 - Año del General Manuel Belgrano


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: RECTIFICATIVA COMITES DD


 
 


VISTO:


Que por Resoluciones del HCD Nº 198/2020, 199/2020, 200/2020, 201/2020, 202/2020,
203/2020, 204/2020, 205/2020 y 206/2020, se propone al Honorable Consejo Superior la
conformación de los Comités Evaluadores de Desempeño Docente 2020 de la Facultad de
Ciencias Médicas;


 


CONSIDERANDO:


Que se ha cometido un error involuntario, en el último párrafo de las mencionadas Resoluciones;


Que el Art. 101 del Decreto 1759/72 establece que en cualquier momento podrán rectificarse los
errores materiales o de hecho y los aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo sustancial
del acto o decisión;


 


Por ello,


 EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS, 


 AD REFERENDUM DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO


R E S U E L V E


 


Artículo 1°: Rectificar la leyenda de las Resoluciones del HCD Nº 198/2020, 199/2020,
200/2020, 201/2020, 202/2020, 203/2020, 204/2020, 205/2020 y 206/2020, donde dice: DADA
EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS, A LOS TRECE DIAS DEL MES DE AGOSTO
DEL AÑO DOS MIL VEINTE, deberá decir: DADA EN SESION EXTRAORDINARIA







VIRTUAL DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
CIENCIAS MÉDICAS, A LOS TRECE DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS
MIL VEINTE.


 


Artículo 2°: Registrar y elevar al Honorable Consejo Superior a sus efectos.


 


 


 


 


 


 





		fecha: Miércoles 26 de Agosto de 2020

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		numero_documento: RD-2020-2211-E-UNC-DEC#FCM

				2020-08-25T19:57:45-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Maria Cuneo

		cargo_0: Subsecretaria Técnica

		reparticion_0: Secretaría Técnica Facultad de Ciencias Médicas
Universidad Nacional de Córdoba

				2020-08-26T10:09:05-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Rogelio Daniel Pizzi

		cargo_1: Decano

		reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Médicas
Universidad Nacional de Córdoba

				2020-08-26T10:09:19-0300

		GDE UNC









	fecha: Jueves 12 de Noviembre de 2020
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	numero_documento: RHCS-2020-424-E-UNC-REC
		2020-11-12T12:12:19-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: ROBERTO E TERZARIOL
	cargo_0: SECRETARIO
	reparticion_0: Secretaría General
Universidad Nacional de Córdoba
		2020-11-12T14:29:35-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Ramon Pedro Yanzi Ferreira
	cargo_1: Vicerrector
	reparticion_1: Rectorado
Universidad Nacional de Córdoba
		2020-11-12T14:29:45-0300
	GDE UNC




